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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPO-ÓN

8R81 .., írlafit», 7,50 p?«., nomín, 15; rte, 30
UTUIJEl». » 12 » » 22,50 > 45

jOu i ■ueoripoionee ee nolioltarin e» la Administración 
<el BOLaTÍN Ot ic ia l , sitien al Hosp-tai de Ntra. 8e- 
fteni de Gracia, calle de Ramón y Cajal nám. 66.

Las de fuera podrán haoarre remitiendo a» importe 
on Libranza, Giro postal ó Letra de fácil oooro.

Los Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 
ausoripoión. Este es adelantado.
Loa sartas que contengan valores deberán ir oertifi- 

eedas y dirigidas á nombre del Administrador.
Los números que se reclamen después de transcurrí- 

ifos cuatro días desde sn publicacioo, sólo se servirán 
01 precio de venta o sea a a» céntimos los del afio 
Weriente y a MO los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Gmoo e»*?etirvio■ por palabra. Al oririaa 
acompañará o» sello móvil de 50céntimos por caca la 
eeroíon.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insortaráa 
previo abono o cuando haya persona en la capital qne 
responda do éste.

. Las inserciones se solicitarán del Examo. 8r. Gotee* 
nador. por ofioio.

/ A todo recibo de anuncio acompañar* nn ejomplai 
del Bo í^iin  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio dé remisión del original, 
lo» centros oficiales.

El Bo u r t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impraa- 
ta del Hospicio. "

BOLETIN OF
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Lea leyes obligan en la Península, lelas adyacentes, Canarias y te- 
grltorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a lo» veinte dias 
le en promulgación, el en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
uaa desuaée uara jog demás pueblos de la misma provincia. <

? Inmediatamente qne los señores Alcaldes y Secretarlos reciban vete 
í Bo l k t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
♦, cootumbro, donde permanecerá hasta el recibo del siguienta.

S
Los Brea. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, da conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados ord* 
nadámente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL______
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MIHISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q,. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS; AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud. , 

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real familia.

^Gaceta 12 diciembre 1918.) ,

SECCION TERCERA

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Relación de los gastos ocurridos en las obras por 
administración que se han ejecutado, durante el 
mes de noviembre de 1918, en los establecimientos 
de Beneficencia

HOSPITAL PROVINCIAL Pesetas.
Reparaciones.

Por jornales de albañiles y peones.................... 341 '50 
Por id. de carpinteros.........  , .............. 25*50 
Por id. de herreros............................................ 42'7u
A D. Luis Cabás, por cemento y tubería de 

gres.... .. . ........................ .  • .................. - • • • 32'30 
Al mismo, por un lavadero de cemento armado 52'50 
A D. Miguel Lorente, por cañizos.................... 12*30
A D. Matías Felipe, por 50 baldosas de ce- < _ 

mentó........................................... ................ 12' Q
A D. Juan Lasaca, por 100 baldosas usuales. 6*25
A D. Juan Vidal, por 2 viajes de arena de río. 14

Suma........ ...........................  • 539'87

HOSPICIO PROVINCIAL 
Reparaciones. 

Por jornales de carpintero  . 55'25 
Por id. de herrero .         185'25
A los Sres. Izuzquiza, Arana hermanos, por 

materiales refractarios........................  ■ 40*90 
A D. Juan Vidal, por 3 viajes de arena de río. 21 
A D. Luis Cabás, por 6 sacos de cemento.lento 27 
A D. Anón Vidal, por 20 quintales de yeso 

usual.......... .. ................... ..... ■ • 22 
A D. Juan Lasaca, por baldosas y ladrilletas. 32  

Suma. ......................................... 383*40

PLAZA DE TOROS 
Obras de reforma. 

Nómina de jornales     • • 12.791*05 .
A D Manuel Serrano, por mangos de martillo 15
A los Sres. Andrés hermanos, por aceite mi

neral .......................................................... 13*50
A D. Miguel Lorente, por cañizos y tejido de 

cielorraso . ..........................   • • • 219'8.5 
A D. Juan Vidal, por arena de río . .. 61‘25
A las Eléctricas Reunidas, por suministro de 

fuerza eléctrica.......................................... 16
A D. José Larrodé. por varias soldaduras.... 2'60
A D. Emilio Echegóyen, por artículos y tra- , 

bajos de fontanería ................................. 384*70
A los,Sres. Almorín y Cabás, por tejas,. .,.. 1.232 
A D. Luis Cabás, por azulejos de Valencia .. 25 
A D. Anón y Vidal, por yeso  857 
A loa Sres. Liorens e hijos, por ladrillo.. .. , 606*44 
A D. Juan Furmentí, por piedra artificial ... 2.788*50 
A D. Cándido Fayanás, por maderas  3.121'50
A D. Miguel Lorente, por cañizos y tejido de 

cielorraso . .......................................  295*75 
A D Marcial Horno hermanos, por" modelos........ 375 
A los Sres. Oliván y compañía, por cementos........ 408*25
A D. Narciso Alfonso y compañía, por fe

rretería ............ . . ....................... 305 
A D. Santiago Clavero, por maderas............  386'40

Suma.................. . ........................ 23.904*85
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• Lo que se hace público en este periódico oficial, en cum
plimiento y a los efectos del artículo 125 de la vigente ley 
provincial. '

ZbrHgoza, 6 de diciembre de 1918. — El Vicepresidente, 
Emilio Villarroya: El Secretario, José Vidal.

SECCION SEXTA
, La Almunia.

' No habiendo sido aceptada por el Médico en cuyo favor 
se confirió la titular de Medicina de esta villa, anunciada 
en el Bo l b t ín  Of ic ia l  de la provincia núm. 288, correspon
diente al día 13 de septiembre último, se convoca a nuevo 
concurso por plazo de treinta días, durante el cual podrán 
solicitarla cuantos lo deseen, acompañando a Ja instancia 
certificado del Co)fcg,:o médico nrovincial correspondiente, 
de conformidad^5 — > de 14 de noviembre de 
1918 por el que ■ %. ■ istancia de pertenecer 1¡ Cuerpo de Wá8K,,l*iriAI Di . .

La dotación consiste en 1.500 pesetas anuales, satisfe
chas del presupuesto municipal por trimestres vencidos, 
viniendo obligado a prestar asistencia facultativa a 300 fa
milias pobres.

La Almunia, 9 de diciembre de 1918. — El Alcalde, Joa
quín Burrero.

Lecifiena. -
En la secretaria de este Ayuntamiento se hallarán ex

puestos al público, durante quince días, a contar dt esta 
fecha, el padrón de cédulas personales y la matricula in- 
dustr al para el año 1919, a los efectos reglamentarios.

Leciñena, 7 de diciembre de 1918.— El Alcalde, José Al- 
bero.

Lituénlgo.
D. Cirilo Uriel Vellosillo, Secretario del Ayuntamiento 

constitucional de Lituénigo; ,
Certifico: que el traslado de la resolución de la Dirección 

general de Propiedades e Impuestos sobre la sustitución 
del impuesto do Consumes, copiada literalmante dice así:

«La Dirección general de Propiedades e impuestos, con 
fecha 30 de septiembre, dice a esta Delegación de Hacien
da lo siguiente: .

Vista la instancia y Ordenanzas sustitutivas del im
puesto de Consumos remjtidas por el Alcalde del Ayunta
miento de Lituénigo, de esa provincia; esta Dirección ge
neral ha acordado aprobar las Ordenanzas de carnes por 
estar conformes a las disposiciones del Reglamento de 29 
de junio de 1911, devolviendo las de bebidas para qne esa 
Delegación se las remita al expresado Ayuntamiento, ha
ciéndole presente que publicado por este Ministei-io un Real 
decreto en 11 del corriente mes (.Gaceta del día 15), en virtud 
del cual se amplía dicho arbitrio, gravando no sólo la venta 
como lo autoriza la Ley de 12 de junio de 1911, sino el con
sumo local, y siendo esto potestativo de los respectivo 
Ayuntamientos, se hace necesario que la Corporacións 
municipal tome nuevo acuerdo, declarando si el arbitrio . 
referido de bebidas pretenae recaudarlo conforme a lo pre
venido en dicho Real decreto o si persiste en exigirlo tal 
v como se establece en dichas Ordenanzas, y en cualquier 
caso, las remitirá V. 8. a este Centro para su examen y 
y aprobación. .
" Al mismo tiempo se hará presénte al Ayuntamiento de 
referencia, que el reparto general tiene que ajustarse de un 
modo preciso y obligatorio a lo dispuesto en los artículos 
26 al 115 del citado Real decreto, que ha derogado la legis
lación anterior s&bre este extremo. El presente servicio se 
hará con toda urgencia > , ,

Lo que traslado a V. para conocimiento de ese Municipio, 
con devolución de las Ordenanzae de carnes y gas y elec
tricidad, aprobadas, de las que remitirá copia a esta Ad
ministración. Asimismo se le remiten las de bebidas con 
el fin de que se cumpla lo mandado en la presente orden. 
Dios guarde a V. muchos años. Zaragoza, 8 de octubre de 
1918.—Federico López.—3r. Alcalde de Lituénigo». .

«La Dirección general de Propiedades e Impuestos, con 
fecha 26 del actual, dice a esta Delegación de Hacienda lo 
siguiente: - '

«Vistas las Ordenanzas formadas por el Ayuntamiento de 
Lituénigo — Zaragoza — para recaudar el arbitrio susti- 
tutivo de bebidas durante diez años desde 1.® de enero 
de 1919: '

Resultando que en 30 da septiembre último, esta Direc
ción general aprobó al mencionado Ayuntamiento las Or
denanzas de carnes, previniéndole que publicado por el Mi
nisterio de Hacienda un Real decreto con fecha 11 de aquel 
mes, en virtud del cual se autoriza que el arbitrio de be
bidas recaiga no sólo sobre la venta, sino sobre el consumo 
local, era menester que la Junta municipal de Lituénigo 
tomara nuevo acuerdo declarando si tal arbitrio lo recau
dará con arreglo a lo dispuesto en dicho Real decreto o 
conforme a la Ley y Reglamento de Sustitución del im
puesto:

Resultando que en cumplimiento de lo anterior, la Junta 
de asociados de Lituénigo ha acordado recaudar el arbitrio 
de bebidas con arreglo a la Ley y Reglamento del9Il, for
mando Ordenanzas que el Alcalde eleva a este Centro para 
su aprobación:

Considerando que dichas Ordenanzas hay que rectifi
carlas en lo referente a las patentes establecidas en el ar
tículo 4.°, reduciéndose la primera a 54 pesetas, la segunda 
a 27 pesetas, y a esta cantidad también la que se tija de 
28*75 al expendedor que se limita a vender los vinos de su 
cosecha, únicos extremos subsanables de que adoleceu las 
refereridas Ordenanzas, por lo que procede su aprobación; 
ésta Dirección general ha acordado aprobar, para que rijan 
durante diez años, desde 1.® de enero de 1914, con las rec
tificaciones que se mencionan.»

Lo que traslado a V. para conocimiento de ese Munici
pio con devolución de las Ordenanzas de bebidas aprobadas, 
de las que remitirá copia a esta ‘ Administración al propio 
tiempo que acusa recibo de la presente. Dios guarde a usted 
muchos años. Zaragoza, 6 de noviembre de 1918.—Federico 
López.—Sr. Alcalde de Lituénigo».
. Concuerda a la letra con el original de su referencia, al 

que me remito. Y para que conste, expido la presente, vi
sada porelSr. Alcalde, en Lituénigo, a nueve de diciembre 
de mil novecientos diez y ocho. — El Secretario, Cirilo 
Uriel.—V.° B.°—El Alcalde, Luis Hernández.

Lumpiaque.
Por dimisión y traslado del que la desempeñaba, se en- 

cuentr avacante la plaza de Veterinario, Inspector de carnes, 
de esta villa, con el sueldo anual de 250 pesetas, pagaderas 
por meses vencidos, podiendo el agraciado contratar el 
servicio profesional con los vecinos de la localidad por 
las caballerías y ganados que los mismos poseen.

Las solicitudes, con el título profesional y cédula perso
nal, serán presentadas en la secretaría del Ayuntamiento, 
dentro del plazo de quince días, a contar del de la inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Lumpiaque, 9 de diciembre de 1918. — El Alcalde, Ma
nuel Navarro.

Luna. ’
La recaudación, en período voluntario, de los trimestres 

tercero y cuarto de los repartimientos municipales sustitu- 
tivo de consumos y general i ara cubrir el déficit del año 
actual, tendrá lugar en esta Casa Consistorial, de nueve a 
doce y de catorce a diez y siete, en los dias 26 al 31 de di
ciembre corriente y 2 al 4 de enero próximo.

Durante el mismo período podrán pagar los contri
buyentes terratenientes forasteros, sin apremio alguno, 
además de los trimestres tercero y cuarto, también los pri
mero y segundo, por no haber podido surtir efectos a 
tiempo el anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del 26 
de noviembre último."

Durante los días 26 al 28 del actual, en las mismas horas, 
los contribuyentes vecinos que’no han pagado los dos pri
meros trimestres del año actual, podrán hacerlo con el 
cinco por ciento de apremio, y pasado este plazo incurrirán 
en el segundo grado de apremio. ' •

Luna, 9 de diciembre de 1918.—El Alcalde, José No cito.
Magullón.

A los efectos reglamentarios, se hallarán expuestos al 
público, en la secretaria del Ayuntamiento, por término de 
quince días, los documentos siguientes, todos formados 
para el próximo año de 1919:

Reparto de presupuesto municipal ordinario, matrícula 
industrial y padrón de carruajes de lujo.

Magallón, 10 de diciembre de 1918.—El Alcalde, Patricio 
Jimeno. • • •
D. Patricio Jimeno Galé, Alcalde-Presidente del Ayunta

miento de la villa de Magallón;
Hago saber: Que el día 22 del corriente mes de diciembre*
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i las diez del mismo, se celebrará en estas Casas Consisto
riales pública subasta para el arriendo del arbitrio de pesas 
y medidas en unión del servicio de carga y agencia de cal
dos para el año 1919, bajo el tipo en alza de 3 000 pesetas y 
con sujeción al pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la secretaría del Ayuntamiento.

La subasta se celebrará por el sistema de pujas a la llana, 
conforme a lo prevenido en el artículo 4.° del Real decreto 
de 7 de julio de 1891: y si quedase desierta, tendrá lugar 
la segunda el día 29 de dicho mes, a la misma hora, con la 
rebaja del 25 per 100 en el tipo de la primera.

Para ser licitador, se necesita la presentación de la cédula 
personal y el reeguhrdo que acredite haber ingresado en 
depositaría municipal el 5 por 100 del tipo total de la su
basta, equivalente a 150 pesetas, sin cuyo requisito no será 
admitida ninguna proposición.

Magallón, 10 de diciembre de 1918.—El Alcalde, Patricio 
Jimeno. » • * -
D. Patricio Jimeno Galé, Alcalde-Presidente dej Ayunta

miento de la villa de Magallón;
Hago saber: Que el día 22 del corriente mes de diciem

bre, a las diez oel mismo, se celebrará en esta Gasa Consis
torial pública subasta para el arriendo de los derechos de 
Macelo durante 1919, bajo el tipo en alza de 2.500 pesetas y 
con sujeción al pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en la secretaria del Ayuntamiento.

La subasta se verificará por medio de pliegos cerrados, 
según preceptúa el art. 17 de la Instrucción de 24 de enero 
1905, con sujeción al siguiente modelo.

«Fulano de Tal. vecino de. .  según cédula personal que 
acompaña, ofrece la cantidad de ..... (en letra), por el 
arriendo de los derechos de Macelo para el año 1919, con 
arreglo al pliego de condiciones, del que está enterado.»

(Fecha y firma).
En la carpeta deberá escribirse lo siguiente:
«Proposición para optar a la subasta de arriendo de los 

derechos de Mitcelo.»
Si no se presentaren licitadores, se celebrará segunda 

subasta el día 29 del mismo mes, a la citada hora, con la 
rebaja del 25 por 100 en el tipo de la primera.

El depósito provisional para tomar parte en la subasta 
será el de 125 pesetas.

Magullón, 10 de diciembre de 1918.—El Alcalde, Patricio 
Jimeno.

. Manchones. •
Quedan expuestos al público en la secretaría, del Ayun

tamiento, a los efectos de examen y reclamación, los docu
mentos siguientes, que han de regir en el año 1919;

Repartimiento de contribución rústica y pecuaria y lista 
de edificios y solares, por ocho días; y matricula industrial 
y padrón de cédulas personales, por quince días.

Manchones, 10 de diciembre de 1918. — El Alcalde ejer
ciente, Floreutín Morata. .

Mozota.
Por el tiempo reglamentario se hallan de manifestó en 

la secretaría níunicipaí, los documentos detallados a conti
nuación. formados para el año 1919.

Presupuesto ordinario, repartimiento de rústica y pecua
ria, padrón de edificios y solares! matrícula industrial y pa
drón de cédulas personales.

Mozota, 6 de diciembre de 1918. — El Alcalde, Juan Be
nito.

Oseja,
Por la presente se hace saber: Se invita y requiere a los 

señores propietarios, industriales, rentistas, empleados 
profesionales y cuantas personas, ya sean vecinos o foras
teros, que perciban o disfruten rentas o utilidades en este 
término municipal o de las que se produzcan en él, para 
que por todo el mes actual presenten en la secretaría de 
este Ayuntamiento las correspondientes declaraciones de 
aquellas utilidades que perciban, con el fin de que la Junta 
de evaluación pueda tenerlas en cuenta al formar los repar
timientos substitutivo de consumos y general para cubrir 
el déficit del presupuesto de 1919; apercibiendo a Unos y 
otros, que de no presentar las antedichas declaraciones se 
les considerará por conformes con los datos que obran en 
poder de la Junta. Y a los hacendados forasteros se les ad
vierte la obligación en que están de manifestar quiénes 
sean sus arrendatarios o aparceros, cantidad de tierra que 
administran y rentas que satisfacen por todas y cada uua

de sus fincas: cuyas declaraciones deberán llevar la fir
ma del propietario o administrador y el conforme del 
arrendatario o aparcero; no siendo admisibles las que ca
rezcan de estos requisitos, se evaluará la utilidad a nombre 
de los propietarios que figuran en el reparto, sin que les 
quede lugar a reclamación alguna por estos conceptos.

Oseja, 3 de diciembre de 1918. — El Alcalde, Ramón 
Aznar.

Biela.
Aprobado por la Junta municipal de esta villa el pliego 

de condiciones para el arriendo del arbitrio de pesas y me
didas en el año próximo de 19)9, tendrá lugar la primera v 
pública subasta el día 20 del detual, a las once de la maña”- 
na, en el salón ae las Casas Consistoriales, bajo el tipo de 
1.500 pesetas, con proposiciones en alza y pujas a la llana. 
Y si en ella no hubiere licitador, se celebrará segunda su
basta, en el mismo local y a la misma hora, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo fijado para la primera.

Riela, 9 de diciembre de 1918.—El Alcalde, M. Cebrián.
Sástago.

En la secretaría de este Ayuntamiento, y por término de 
ocho dias, estarán de manifiesto, con el fin de que puedan 
ser examinados y admitir reclamaciones, el reparto de la 
contribución rústica y las listas cobratorias de urbana para 
el año 1919.

Sástago, 12 de diciembre de 1918. — El Alcalde ejercien
te, Julián Ordováa.

Sediles.
Conforme al Real decreto de 7 de junio de 1891, se anun

cia en pública subasta el arriendo de pesas y medidas, im
puesto con el carácter de obligatorio para el año ¡919, cuyo 
remate tendrá lugar en la Casa Consistorial el día 19 del 
mes actual, a las diez de su mañana, bajo el tipo y pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en la secretaría 
del Ayuntamiento, aprobado por éste y Junta municipal.

Sediles, 10 de diciembre de 1918.—El Alcalde, Bernardino 
Blasco.

Tobed.
Durante los plazos reglamentarios se hallarán expuestos 

en este Ayuntamiento los siguientes documentos para el 
próximo año 1919:

Repartimiento de rústica y pecuaria, padrón de edificios 
y solares y matrícula industrial.

Tobed, 7 de diciembre de 1918.—El Alcalde, Manuel 
Lóbez.

, Villanueva de la Sierra.
Durante el plazo de quince días y al ubjeto de oir cuantas 

reclamaciones se presenten, queda expuesto al público, en 
esta secretaría, el presupuesto municipal ordinario formado 
para el año 1919.

Villarroya de la Sierra, 9 de diciembre de 1918.—El Al
calde, Agustín Espiago.

sección sépt ima
ADMINISTRACION DE 1ÜSTIC8A

Citaciones y emplazamientos en materia 
criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 
emplaza por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expresan, para que compa
rezcan el día que se les señala o dentro del término que se 
les fija, a contar desde la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con arreglo a los artículos 178 
de la leg de Enjuiciamiento Criminal, 386 del Código de 
Justicia Militar y 63 de la ley de Enjuiciamiento Militar 
de Marina. .
MARTÍNEZ, Joaquín, y el llamado Juan, ambos de unos 

diez y seis años de edad, sin domicilio, que ¡a mañana del 
once de octubre último pernoctaron en las inmediaciones 
del Castillo en unión de Santiago Gómez Saz; comparecerán 
ante el Juzgado de instrucción del distrito de San Pablo de 
Zaragoza, dentro del término de diez dias, para declarar en 
el sumario que se sigue contra el Santiago Gómez, por 
hurto de hierro.
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
Edicto,

D. Juan Padilla Erruz, Juez municipal, ejerciente de pri
mera instancia de Ateca y su partido;
Hago saber: Que en expediente para exacción de una 

multa impuesta al vecino de Villarroya de la Sierra por la 
Jefatura de Montes dfe Ja provincia, se saca a pública su
basta por primera vez y tipo de tasación: Una muía de pelo 
castaño, ya cerrada: valorada en quinientas sesenta pesetas.

Previniéndose a los Imitadores que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, el diez por 
ciento del tipo de tasación; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo; que el se
moviente se encuentra depositado en poder de D. Federico 
Ibáñez, vecino de Villarroya de la Sierra, donde se podrá 
ver; habiéndose señalado para el acto del remate el dia 
veintiocho del actual, a las once, en la Sala-audiencia de 
este Juzgado. . •

Dado en Ateca, a nueve de diciembre de mil novecientos 
diez y ocho.—Juan Padilla.—P. H., Antonia Pérez.

Egea de los Caballeros.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido, eo providencia de esta fecha, dictada 
en las diligencias preparatorias de la vía ejecutiva, promo
vidas por el Procuridor D. Teodoro Dehesa, a nombre y 
con poder bastante de D. Mariano Diez Morales, contra don 
Antonio Epila Boira, sobre cobro de mil pesetas, se cita por 
la presente y por segunda vez a dicho D. Antonio Epila 
Boira, que residió últimamente en esta villa y cuyo actual 
domicilio se ignora, paia que en el término de tercero día 
a contar desde la inserción de esta cédula en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, comparezca en la Sala-audiencia 
de este Juzgado, a las diez horas, a fin de reconocer la legi
timidad de la firma que aparece al pi,e del documento obran
te en autos y que suscribió el citado con fecha veintitrés de 
septiembre último, bajo apercibimiento que se le hace de 
ser declarado confeso en la legitimidad de aquélla para los 
efectos de la ejecución. ,

Egea de los Caballeros, a diez de diciembre de mil nove
cientos diez y ocho. — El,Secretario judicial, P. H., Lucas 
Pérez.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar de Zara- 
g< za, en providencia dictada con esta fecha en la causa que 
se sigue contra Cecilio Ajenjo Tolosa sobre sustracción de 
dinero, ha acordado se cite a Eusebio Bueno Romero, de 
cuarenta y tres años, casado, natural de Cetina (Zaragoza), 
jornalero, hijo de Eusebio y Manuela, sin domicilio; a fin 
de que en el término de quinto dia compprezca ante este 
Juzgado, sito calle Democracia, número sesenta y cuatro, 
al objeto de recibirle declaración y ofrecerle el procedimien
to; bajo apercibimiento que de no veMflcarlo, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Zaragoza, a diez de diciembre de mil novecientos diez y 
ocho. — El Secretario, P. D. de D. Angel Arnau: Vicente 
Arregui, Oficial habilitado.

Zaragoza—San Pablo..
D.«Fernando Valverde y Campe, Juez de primera instancia 

del distrito de San Pablo de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado y Secretaría de D. Ca

milo Ibáñez Beruabéu, penden autos ejecutivos, hoy en la 
via de apremio, promovidos por el Procurador D. Miguel 
Peinado, en nombre de I) * Carmen Curcó y Ruiz de Gala- 
rreta, contra D. Carlos Salvador Vidal, sobre reclamación 
de cantidad, en cuyos autos el expresado procurador ha 
presentado un escrito de fecha cinco del actual, y en lo 
principal del mismo termina con lo siguiente:

«Suplico al Juzgado se sirva admitir esta demanda inci
dental con la copia adjunta; acordar se sustancie en Ja 
misma pieza de autos como incidente de previo y, especial 
pronunciamiento; ordenar se dé traslado de la misma a la

parte contraria, y emplazar al efecto por medio de edictos, 
qué se publicarán en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y 
Gaceta de Madrid, a D. Carlos Salvador y Vidal, para que la 
conteste en término de seis días; y a su tiempo, por defini
tiva sentencia, dignarse:

l .° Declarar que no hay responsabilidad alguna que 
hacer efectiva con cargo a la finca rematada, a pesar de la 
hipoteca a que se refiere el númeró tercero de la certifica
ción de cargas expedida por el Sr. Registrador de la Pro- * 
piedad, por no haberse producido perjuicio alguno a los 
menores aludidos en dicho número de Ja certificación:

2 .® En defecto de esto declarar extinguida por prescrip
ción la hipoteca a que se contrae el repetido número terce
ro de la certificación referida:

3 .” Si a esto no hubiere lugar, declarar al menos extin
guida por confusión dicha hipoteca en la mitad de su im
porte, o sea en la parte de diez mil pesetas que corresponde 
en el a al ejecutado en los autos principales y demandado 
en este incidente D. Carlos Salvador Vidal; y

4 .° Q*e, en uno cualquiera de los anteriores supuestos 
que se ecepte, tiene derecho D.e Carmen Curcó y Ruiz de 
Galarreta a cobrar, con cargo a las precitadas diez mil pe
setas, cuanto no haya cobrado todavía de lo que se le reco
noció en la sentencia de remate, condenando en consecuen
cia al demandado a que lo pague, e imponiéndole expre
samente las costas.»

A cuyo escrito ha recaído la siguiente
^Providencia. — Juez, Sr. Valverde.—Zaragoza, diez de 

diciembre de mil novecientos diez y ocho.—Dado cuenta; 
se tiene por presentado el anterior escrito, que se unirá a 
los autos de su razón, quedando la copia en poder del que 
refrenda, que la entreg; rá a la parte contraria si compare
ciere, y por promovido el incidente de previo y especial 
pronunciamiento a que se refiere; cqn suspensión del curso 
de los autos principales, se confiere traslado al. ejecutado 
D. Carlos Salvador Vidal, por término de seis días, para que 
conteste concretamente sobre la cuestión incidental, con la 
prevención de que de no hacerlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho; en atención a hallarse en ignora
do paradero el expresado ejecutado, se le conferirá dicho 
traslado por medio de edictos que se fijarán en el sitio pú
blico de este Juzgado e insertarán en la Gaceta de Madrid y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, expidiéndose al efecto 
los documentos necesarios; y al otros:, a su tiempo.—Lo 
mandó y firma S. 8.* Doy fe.—Fernando Valverde.—Ante 
mí—Camilo Ibáñez.—Rubricados»

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia-, con objeto de conferir a D. Carlos Salvador Vidal el 
traslado acordado en la preinserta providencia, con la pre
vención que en ella se indica, se expide el presente.

Dado en Zaragoza, a diez de diciembre de mil novecientos 
diez y ocho. — Fernando Valverde — P. 8. M.,. Camilo 
Ibáñez.

Tortosa. .
D. Alfredo Alvarez Sancha, Juez de primya instancia de 

Tortosa y su partido;
Por el presente y en méritos del juicio ordinario de cuan

tía iodetermítiada promovido en este Juzgado por el Pro
curador D. Enrique Roig, en nombre de D. Juan Figueras 
Ribas, contra D." Luisa Tejadas Aguilera y otros, sobre 
reclamación de trigo y daños y perjuicios; se cita y em
plaza a las personas desconocidas que puedan ser suceso
res, representantes o copartícipes de la casa comercial e 
industrial denominada «Juan Murillo», domiciliada en le 
calle nueva de Borja, y asimismo a los herederos descono
cidos o herencia yacente del finado Florencio Murillo Te
jadas, pura que comparezcan en autos, debidamente repre-' 
sentados, dentro del término de doce días, quedando a su 
disposición en la secretaría del que refrauda las copias sim
ples de la demanda y de los documentos cdn ella acom
pañados; bajo apercibimiento que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio a que en derecho haya lugar.

Dado en Tortosa, a seis de diciembre de mil novecientos 
diez y ocho. — Alfredo AIvarez. — P. M. de 8. 8.a y P. H-, 
Víctor Ferreres, O.

Imprenta del Hospicio.
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